[bookmark: _GoBack]



                                                                              Tacuarembó, 19  de Julio   de 2022
RESOLUCION N° 1410/2022

VISTO: La solicitud de la Dirección  General de Obras  en cuanto a la necesidad de realizar las siguientes construcciones en el Cementerio de la ciudad de Tacuarembó, según recaudos gráficos adjuntos:--------------------------------------------------------------1.- Construcción de 7 módulos simples de urnarios, con capacidad para 24 urnas cada uno (168 total) y 3 módulos de 7 niveles a ubicarse según plano de ubicación de construcciones adjunto: U001 en parte vieja del Cementerio. ----------------------------2.- Construcciones de 62 nichos según el siguiente detalle a ubicarse según plano de ubicación de construcciones adjunto U001 en parte vieja del Cementerio: 2 módulos de Nichos = 7 x 4 niveles – total 24x2: 56 unidades  (en la parte vieja del Cementerio).-1 módulo de Nichos tipo 02 = 2 x 3  niveles – total 6 unidades (junto al Sector A).    Como complemento de los recaudos gráficos, se utilizará la presente memoria constructiva particular y la Memoria Constructiva General del MTOP, o cualquier otra memoria pública de la misma jerarquía (Expte. 1647/2022).-------------------------------
RESULTANDO: a) Que según Resolución Nº 1071/2022  de fecha 6 de Junio  de 2022, se llamó a Licitación para tal necesidad, habiéndose pronunciado-oportunamente- la Comisión Asesora de Adjudicaciones (Fs. 100 y 101).---------------
                              b) Que al llamado se presentaron   en condiciones de ser aceptadas 2 (dos) ofertas  a saber: “MARTINEZ VAZ JOAQUIN AUGUSTO” y “AMARAL RODRIGUEZ PABLO RICHAR”.---------------------------------------------------------
CONSIDERANDO:I) Que se han cumplido con todos los requisitos previstos en las normativas vigentes. -----------------------------------------------------------------------------
                                 II)  Que  debe adjudicarse a las ofertas presentadas más convenientes, según  informe  del  Director General de Obras  y de   Comisión Asesora de Adjudicaciones.--------------------------------------------------------------------------------
ATENTO:   A  lo establecido en el Artículo  35  de la Ley 9515 y  Artículos  58 y 59 del TOCAF.----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------  EL INTENDENTE DE TACUAREMBO -------------------------------------------------------------RE  S U E L V E ---------------------------------------





1°) Adjudicar a la Empresa “AMARAL RODRIGUEZ PABLO RICHAR”, la realización de las siguientes construcciones en el Cementerio de la ciudad de Tacuarembó, según recaudos gráficos adjuntos:   1.- Construcción de 7 módulos simples de urnarios, con capacidad para 24 urnas cada uno (168 total) y 3 módulos de 7 niveles a ubicarse según plano de ubicación de construcciones adjunto: U001 en parte vieja del Cementerio.      2.- Construcciones de 62 nichos según el siguiente detalle a ubicarse según plano de ubicación de construcciones adjunto U001 en parte vieja del Cementerio: 2 módulos de Nichos = 7 x 4 niveles – total 24x2: 56 unidades  (en la parte vieja del Cementerio).-1 módulo de Nichos tipo 02 = 2 x 3  niveles – total 6 unidades (junto al Sector A).    Como complemento de los recaudos gráficos, se utilizará la presente memoria constructiva particular y la Memoria Constructiva General del MTOP, o cualquier otra memoria pública de la misma jerarquía;  por  la suma total de $ 7:644.700.= (pesos uruguayos siete millones seiscientos cuarenta y cuatro mil setecientos),  precio total impuestos incluídos.----------------------------------
 2°)  Pase a Dirección General de Hacienda, Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas de la República y Oficina de Licitaciones para adjudicar y suscribir contrato.-
3°) Regístrese en el Decretero Departamental. ---------------------------------------------
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DR. JOSE OMAR MENENDEZ BALSEMAO
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